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USHUAIA,	 de diciembre de 2013.-

Concejo Deliberante
de Ciudad de Vskuaia

Bloque Umpersonal
Arraigo y Renovación 2013 — AÑO DEL BICENTENCARIO DE LA ASAMBLEA

GENERAL CONSTITUYENTE DE 1813"

SEÑOR PRESIDENTE

Me dirijo a Ud. a fin de remitirle el Proyecto de Ordenanza que se

adjunta, para su incorporación en el Boletín de Asuntos Entrados en la próxima Sesión
Ordinaria, en virtud de la solicitud realizada por el señor Jorge Contreras DNI N 2 26.094.660

mediante Asunto N 2 1229/13.

El señor Contreras manifiesta que su madre, la señora María Leonor Díaz,

titular del DNI 18.810.752, sufre Mal de Alzheimer, y que como consecuencia de esta

enfermedad se encuentra postrada.

Ante esta situación es requerida permanentemente una ambulancia y en
la mayoría de las oportunidades se hace imposible que este vehículo sanitario pueda estacionar
frente al domicilio de la señora Díaz. Ante esta circunstancia el señor Contreras, solicita se
autorice un espacio reservado para persona con discapacidad frente al domicilio de su madre.

Por lo expuesto me permito requerir a los demás ediles de este Cuerpo

Deliberativo tengan a bien acompañar el proyecto de Ordenanza que traigo consideración.

Sin otro particular lo saludo atentamente.

A	 TO CARDENAS
once á B.U. rr1190 y Renoyaclár
Concejo Dell ante de Ushuele

Al Sr. Presidente
Concejo Deliberante
de la ciudad de Ushuaia
Dn. Damián DE MARCO

D.
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Concejo Deliberante
de Ciudad de rUshuaia

Blogue Unipersonal
Arraigo y Renovación 2013 — AÑO DEL BICENTENCARIO DE LA ASAMBLEA

GENERAL CONSTITUYENTE DE 1813"

PROYECTO DE ORDENANZA

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

ARTICULO 1 2 .- AUTORIZAR un espacio reservado en la vía pública de SIETE (7) metros con la

leyenda "Estacionamiento Reservado para Persona con Discapacidad", sito en la calle Soldado

Águila 2738.

ARTICULO 2 2 .- INSTRUIR a la Secretaria de Desarrollo y Gestión Urbana, para que a través del

área que corresponda, proceda a la implementación de las señales correspondientes.

ARTICULO 3 2 .- EXCEPTUAR al frentista indicado en el artículo 1 2 de la presente, como

contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública, estipulado en

la ordenanza tarifaria vigente.

ARTICULO 4(2 •- REGISTRAR. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación.

Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Archívese.

LUI ALBER OCARDENAS
:onc,ajEd U.U. Ar	 RenovacIót

ecmccdo Denhe nts d9 Ushuada
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